
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
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TUNJA – BOYACÁ
     

FECHA:              VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)
REFERENCIA:       PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00429-00
ASUNTO:               CONTRATO DE TRABAJO 
DEMANDANTE:   EDER JULIAN PINZON AMAYA
DEMANDADA:      DEPARTAMENTO DE BOYACA 
ACTUACION:        ADMITE DEMANDA 

Mediante  providencia  de  fecha 31  de  marzo  de  2022,  el  Juzgado dispuso

inadmitir la demanda para que fuera subsanada conforme a los lineamientos

allí consignados.

La parte actora allegó dentro del término concedido escrito1 donde se observa

el  cumplimiento  a  lo  ordenado  por  el  Despacho  en  la  providencia

mencionada anteriormente. 

Por lo anterior, y toda vez que la demanda reúne las exigencias del artículo 25

del C.P.L. y de la S.S., impone su admisión.

Por lo anotado, se 

RESUELVE:

PRIMERO: Admitir  la  demanda  Ordinaria  Laboral  de  Primera  Instancia

instaurada por EDER JULIAN PINZON AMAYA, en contra del  DEPARTAMENTO DE

BOYACA, conforme se indicó en la parte motiva.

SEGUNDO: Notificar personalmente  a  la  demandada  DEPARTAMENTO  DE

BOYACA,  la presente decisión, córrase traslado de la demanda y sus anexos,

para  que  sea  contestada  dentro  de  los  diez  (10)  días  siguientes  a  la

notificación. Por secretaría efectúese la diligencia de notificación personal, de

conformidad a lo preceptuado en el artículo 41 del C.P.L., dejando constancia

al respecto.

TERCERO: Notificar  a  la  Señora  PROCURADORA  DELEGADA  PARA  ASUNTOS

LABORALES, por secretaria, córrasele traslado de la demanda y sus anexos.

 

CUARTO: Notifíquese  la  presente  providencia,  conforme  lo  establecen  los

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.
1 Archivo 10
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